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Bogotá D.C.,  06 de marzo de 2025

Doctora
LIZ YADIRA MONROY DELGADO
Subsecretaria de Despacho
Concejo de Bogotá
comision_tercera@concejobogota.gov.co  
Ciudad

Asunto: Solicitud de prórroga a Proposición 345 de 2025. Radicado EMB PQRSD-E25-00485

Referencia: Radicado Concejo de Bogotá 2025EE4382

Respetada doctora Monroy, 

De manera respetuosa, conforme a lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 1755 de 2015, me 
permito solicitar una prórroga por un término de 3 días hábiles adicionales para atender la 
solicitud de la Proposición 345 de 2025, Radicado EMB PQRSD-E25-00485, recibida en la 
Empresa Metro de Bogotá el día 05 de marzo de 2025.

En ese sentido, su solicitud será resuelta a más tardar el día 13 de marzo de 2025.

Lo anterior, teniendo en cuenta el análisis que se requiere por parte de los equipos de trabajo 
para atender los planteamientos y elaborar respuesta solicitada.

Agradezco la atención prestada.

Atentamente, 

LEONIDAS NARVÁEZ
Gerente General
Empresa Metro de Bogotá 

Proyectó: Diana García Profesional GCC

Aprobó: Adriana Padilla Gerente de Comunicaciones, Ciudadanía y Cultura

Facturacion EMB
Sello

mtarquino
Sello
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Doctores (as) 
GUSTAVO ALBERTO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE 
Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
WILFREDO GRAJALES ROSAS 
Director General Instituto para la Economía Social IPES 
CESAR ANDRES RESTREPO FLOREZ 
Secretario Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia 
JOSÉ LEONIDAS NARVÁEZ MORALES 
Gerente General Empresa Metro de Bogotá S.A. 
MARIA FERNANDA ORTIZ CARRASCAL 
Gerente General de Transmilenio S.A. 
VANESA ALEXANDRA VELASCO BERNAL 
Secretaria Distrital del Hábitat 
Ciudad. 
 
REF: Proposición No. 345, aprobada en Sesión la Comisión Tercera Permanente 
de Hacienda y Crédito Público el 01 de marzo de 2025. 
 
Respetados (as) Doctores (as): 
 
Para su conocimiento y fines pertinentes atentamente me permito anexar la 
proposición en referencia, presentada por los honorables concejales RICARDO 
ANDRÉS CORRERA MOJICA, FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ, JUAN JAVIER 
BAENA MERLANO, JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, JESÚS DAVID ARAQUE 
MEJÍA y CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, de la Bancada Partido Nuevo 
Liberalismo. 
 
TEMA: Situación económica y social de los comerciantes por la construcción 
del Metro y de Transmilenio en la avenida 68 y de la avenida Caracas en la 
ciudad de Bogotá 
 
En virtud de lo anterior, usted ha sido CITADO y conforme a las disposiciones 
contenidas en el artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el artículo 11 
del Acuerdo 837 de 2022 (Reglamento Interno del Concejo de Bogotá D.C.) la 
respuesta deberá radicarse en la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y 
Crédito Público, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes al recibo de la 
presente comunicación, en original y medio magnético o documento digital, 
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debidamente suscrito por el competente y enviado al correo: 
COMISION_TERCERA@CONCEJOBOGOTA.GOV.CO 
 
Si la complejidad del cuestionario lo amerita, el citado podrá solicitar prórroga por 
un máximo de tres (3) días hábiles. 
La fecha y hora para el debate las estaremos informando oportunamente. 
 
Cordialmente, 
  
 
 
 
 
 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO 
Subsecretaria de Despacho  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Lo anunciado proposición 345 de 2025 
Elaboró: Morrison Tarquino Daza - Profesional Universitario 219/02 
Reviso: Liz Yadira Monroy Delgado  Subsecretaria de Despacho 
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PROCESO CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: CTP-FO-004

PRESENTACIÓN PROPOSICIONES
VERSIÓN:  01

FECHA: 14-Nov-2019

PROPOSICIÓN No. DE 

Aprobada en: Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito Público

Tema: Situación económica y social de los comerciantes por la construcción del Metro y de Trans-
milenio de la avenida 68 y de la avenida caracas en la ciudad de Bogotá

Facultades: El Concejo de Bogotá D.C, en ejercicio de las facultades legales consagradas en el ar-
tículo 14 del Decreto 1421 de 1993 y los artículos 3, 52, 53 del Acuerdo 741 del 2019 y el artículo 
11 del Acuerdo 837 de 2022, aprueba la siguiente proposición.

Citados: Secretaría Distrital de Gobierno, Secretaría Distrital de Desarrollo Económico, IPES, Secre-
taría Distrital de Seguridad, convivencia y justicia, Empresa Metro y Transmilenio S.A Secretaría de 
Hábitat

Invitados: Personería Distrital, Contraloría Distrital, Veeduría. 

Cuestionario:

1. ¿Cuál ha sido el presupuesto asignado para atender las problemáticas generados a los co-

merciantes ubicados en los sectores de la construcción de la línea del Metro de Bogotá du-

rante los años 2023, 2024 y cuál es para el año 2025? (Discriminarlos por año).

2. ¿Cuál ha sido el presupuesto asignado para atender las problemáticas a los comerciantes 

ubicados en los sectores de la construcción de Transmilenio de la avenida 68 y de la avenida 

caracas en la ciudad de Bogotá durante los años 2023, 2024 y cuál es para el año 2025? 

(Discriminarlos por año).

3. Permítase indicar ¿Cuántos comerciantes han cerrado las tiendas a causa de la construcción 

de la línea del Metro y Transmilenio de la avenida 68 y la avenida caracas durante el año 

2024 y lo Corridos del 2025?

4. Permítase enviar estadísticas de ¿Cuántos comerciantes han sido reubicados por la cons-

trucción de la línea del Metro y cuántos por la construcción del Transmilenio de la avenida 

68 de la avenida caracas durante el año 2023, 2024 y lo corrido del 2025?

5. Permítase indicar ¿Qué estrategias han implementado para atender a los comerciantes que 

se han visto afectados por la construcción de estos proyectos?

6. Permítase indicar ¿permítase indicar de los comerciantes que cerraron las puertas cuantos 

han sido reubicados en otros sectores de la ciudad?
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7. Sírvase indicar ¿Qué estrategias o mecanismos han implementado para proteger el derecho 

al trabajo de los comerciantes de la construcción de la línea del metro y la construcción de 

Transmilenio de la avenida 68 y de la avenida caracas?

8. Permítase indicar ¿Cuáles son los principales sectores de la ciudad donde más se han visto 

afectado los comerciantes por la construcción de la línea del Metro y la construcción de la 

avenida 68 y la avenida caracas durante el año 2024 y lo corrido del 2025? (Discriminar por 

localidad)

9. Permítase indicar ¿Cuántos vendedores informales se han visto afectados por la construc-

ción del Metro y cuántos por la construcción de la Avenida 68 y la avenida caracas? (Discri-

minarlo por localidad)

10. Permítase indicar ¿Qué proceso de compensación realizan con los comerciantes que se 

ven afectados por la construcción de la línea del metro y la construcción de la avenida 68 y 

la avenida caracas?

11. Permítase indicar ¿Qué estrategias están implementando para garantizar la seguridad de 

los comerciantes en la zona de construcción de la línea del Metro y la construcción de la 

avenida 68 y la avenida caracas durante el año 2024 y lo corrido 2025?

12. Permítase indicar ¿Cuántos establecimientos de comercio han presentado daños a causa 

de la construcción de la línea del Metro y la construcción de la avenida 68 la avenida cara-

cas? (Discriminarlo por localidad)

13. Sírvase indicar ¿cuáles son los principales problemas reportados a través de quejas peticio-

nes y reclamos por los comerciantes respecto de la construcción de la línea del Metro y la 

construcción de la avenida 68 la avenida caracas?

14. Permítase indicar ¿Qué tipo de acompañamiento han dado a los comerciantes para garan-

tizar que la economía no se vea afectada?

15. Sírvase indicar ¿Qué estrategias han implementado para reactivar la economía de los dife-

rentes sectores de la ciudad?

16. Sírvase indicar ¿Qué sector del comercio se ha visto más afectado por la construcción de la 

línea del Metro y la construcción de Transmilenio de la avenida 68 y de la avenida caracas? 

(Discriminarlo por tipo de comercio ejemplo restaurantes, tiendas de barrio, etc)

17. Permítase indicar ¿Cuál ha sido la disminución de las ventas de los establecimientos de 

comercio en lo que respecta a la construcción del metro y la construcción de Transmilenio 

de la avenida 68 y avenida caracas?
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18. Permítase indicar ¿A cuánto asciende las pérdidas económicas de los establecimientos de 

comercio por la construcción de la línea del Metro y la construcción de Transmilenio de la 

avenida 68 y la avenida caracas durante el año 2024 y lo corrido del 2025?

19. Permítase indicar ¿A corte de diciembre de 2024 como ha sido el proceso de reasentamiento 

de los vendedores de Bulevar Caracas por parte de la Empresa Metro de Bogotá y si han 

podido ejercer su actividad económica como comerciantes?

Cordialmente,

RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 
Citante

JUAN JAVIER BAENA MERLANO JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA
Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO
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